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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

72 COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Consorcio Red Local para la Promoción Económica, el Empleo

y la Formación de la Comunidad de Madrid

El Consejo General de Red Local, en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2022,
aprobó inicialmente el presupuesto general, así como sus bases de ejecución para el ejerci-
cio 2023. Transcurrido el período de alegaciones sin que se hayan presentado reclamacio-
nes contra el mismo, el presupuesto se considera definitivamente aprobado, siendo su resu-
men por capítulos el siguiente:

INGRESOS  CONSORCIO RED LOCAL 
CAPÍTULO I 0,00 € 
CAPÍTULO II € 
CAPÍTULO III 0,00 € 
CAPÍTULO IV 144.930,62 € 
CAPÍTULO V 0,00 € 

SUMA I. CORR. 144.930,62 € 
CAPÍTULO VI 0,00 € 
CAPÍTULO VII 0,00 € 
CAPÍTULO VIII 0,00 € 
CAPÍTULO IX 0,00 € 

SUMA I.CAP. 0,00 € 
TOTAL 144.930,62 € 

 
 

GASTOS  CONSORCIO RED LOCAL 
CAPÍTULO I 0,00 € 
CAPÍTULO II 143.930,62 € 
CAPÍTULO III 1.000,00 € 
CAPÍTULO IV 0,00 € 
CAPÍTULO V 0,00 € 

SUMA G. CORR. 144.930,62 € 
CAPÍTULO VI 0,00 € 
CAPÍTULO VII 0,00 € 
CAPÍTULO VIII 0,00 € 
CAPÍTULO IX 0,00 € 

SUMA G.CAP. 0,00 € 
TOTAL 144.930,62 € 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Coslada, a 21 de diciembre de 2022.—El presidente, Ángel Viveros Gutiérrez.

(03/25.299/22)
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